
AUTORIZA TRATO DIRECTO Y APRUEBA

CONTRATO PARA EL SERVICIO DE

TRANSPORTES PÚBLICO DE PASAJEROS,

MODALIDAD TERRESTRE CON MOTIVO DEL

PROGRAMA DE APOYO At TRANSPORTE

REGIONAL.

RESOLUCIÓN EXENTA N" 505

VALDIVIA, 13 DE JULIO OE2O2L

VISTOS:

Convenio de Colaboración entre lntendencia Regional de Los Ríos y Min¡ster¡o de Transporte
y Telecomu nicacion es, suscrito con fecha 26.02.2021; Certificado de Disponibilidad

Presupuestaria de 13.O7 .2021; Decreto Exento N'531 de L7.02.2027, que aprueba lnstruct¡vo
que indica; Decreto Exento N"899 de 08.03.2021, que aprueba convenio que indica; Decreto

Exento Ns 2027 de 09.07.27 el cual pone a disposición de la lntendencia los fondos para

subsidiar los servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de

elección populares reguladas en el en el marco de la Ley Ne 18.700; Oficio N"482 de

06.07.202L del lntendente de la Región de Los Ríos don César Asenjo Jerez a la Ministra de

Transporte y Telecom un icac¡ones a doña Gloria Hutt Hesse en virtud del cual se solicita

servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de elecciones

populares, en el marco de la Ley 18.700; lo dispuesto en la Ley Ne19.175, Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; lo dispuesto en la Ley N"20.378

que crea un subsidio nac¡onal para el transporte público remunerado de pasajeros; lo

dispuesto en la Ley N"18.700 Orgánica Constituc¡onal sobre Votaciones Populares y

Escrutin¡os; lo dispuesto en la Ley N" 18.575 Orgánica Constitucional de Base Generales de la

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley Ne19.880 de 2003 que Establece las Bases

de los Proced¡mientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Adm¡nistración del Estado; lo dispuesto en el D.F.L. N"1, de 2007, del Ministerio de

Transportes y Telecomu n icaciones y el M¡nisterio de Justicia, que fija el texto refundldo,

coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito Ne18.290; lo dispuesto en el Decreto

Supremo Ns 212, de 1992, del Ministerio de Transportes y Telecom un icaciones; el Decreto

N" 4, de 2020, del Ministerio de Salud, y sus modificaciones posteriores dispuestas por los

decretos N" 6 y N" 10, del mismo año y Min¡sterio; el Decreto N" 104, de 2020, del Ministerio

del lnterior, y sus modificaciones posteriores, dispuestas por los Decretos N" 106, N"107 y N"

203 todos del mismo año y Ministerio; Resolución Exenta N"591 de 23.07.2020 y sus

modificaciones del Ministerio de salud, que disponen medidas sanitarias que indica; las

Resolución N" 6 de 2019, de la Contraloría General de la República que f¡ja normas sobre

exención del trámite de toma de razón; D.S. N" 421 de 11.03.2018 del Min¡sterio del lnterior

y Seguridad Pública que nombra a lntendente Regional de Los Ríos.

1" Que, de acuerdo a la Ley N' 20.378, que crea un subsidio Nacional para el Transporte

Público Remunerado de Pasajeros, se estableció un mecanismo de subsidio de cargo fiscal
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destinado a compensar los menores pagos que realizan los estudiantes en los servicios de
transportes público remunerado de pasajeros, con el objeto de promover el uso de este tipo
de transporte. El artículo 5'de la ley precitada, establece que en las mismas zonas
contempladas en los artículos 3", literal b) y 4", podrán destinarse recursos de subsidio,
sobre la base de cr¡terios de impacto y/o rentabilidad social, a financiar programas que
favorezcan el transporte público, dentro del programa de Apoyo al Transporte Regional, a

que alude el referido artículo 5" de la ley. Este programa es administrado por el Ministerio de
Transporte y Telecom un icaciones y las normas para la distribución de los recursos entre
proyectos, su implementación y operación, están contenidos en el Decreto N" 4, de 2010, del
Ministerio de Transportes y Telecom u n icaciones, suscrito en conjunto con el Ministerio de
Hacienda. El Reglamento del Programa de Apoyo al Transporte Regional, d¡spone que entre
las categorías que pueden ser financiadas a través del rubro "Otros programas que favorecen
el transporte público", se considerará un programa de servicios de transporte público de
pasajeros para los días de realización de elecciones populares a que se refiere la Ley N'
L8.7O0, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios en aquellas

localidades rurales que no cuenten con recorridos habituales o cuyos servicios en esos días

sean insuficientes para cubrir la demanda existente.

2" Que, en este contexto, mediante Oficio N" 482 de 2027, de fecha 06.07.21, esta

lntendencia Regional ha solicitado al Ministerio de Transportes y Telecom u nicaciones

financiamiento para implementar un servicio de transporte público de pasajeros que

posibilite el traslado a los locales de votación de los electores que se encuentren en

localidades rurales de la región el día de las elecciones primarias presidenciales a realizarse

el día 18.07.21.

3" Que, en virtud de lo anterior, y del hecho de haberse suscrito el Convenio de Colaboración

entre el Ministerio de Transportes y Telecom un icac¡on es y la lntendencia Región de Los Ríos

destinado a implementar un programa de subsidio a los servicios de transporte público de

pasajeros para las elecciones del año 2021 el cual había sido aprobado mediante Decreto

Exento N"899 de 08.03.2021 del Ministerio de Transportes y Telecom u n icacion es, se puso a

disposición de la lntendencia Regional mediante el Decreto Exento N" 2027 de 09.O7.2L,

fondos para subsidiar servicios de transporte público de pasajeros para el día de elecciones

primarias p residencia les.

4,- Que, tal y como es de público conocim¡ento, las elecciones primarias presidenciales se

desarrollarán a lo largo del territorlo nacional, que corresponden en esta oportunidad al día

domingo 18 de julio de ZOZL.

5' Que, en virtud de las obligaciones establecidas en el Convenio de Colaboración, citado

precedentemente, corresponde efectuar la contratación de los servicios de transporte para

las localidades rurales des¡gnadas y de acuerdo a lo recorridos y montos establecidos

mediante el lnforme Técnico de la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y

Telecomu nicaciones de fecha 07.07 .21, bajo las condiciones y requerimientos dispuestos por

el Min¡sterio de Transporte y Telecomu n icaciones.

6'Que, la contratación de los servicios de transporte, se encuentra dentro del programa de

Subsidio al Transporte público establecidos por la Ley 20.378, siendo aplicable lo dispuesto

en su artículo 7" inciso 3 que establece que la entrega de subsidios que deriven de dicha

norma legal no constituirá actos onerosos de adquisición de bienes muebles o servicios que
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se requieran para el desarro¡lo de las func¡ones de la Adm¡nistrac¡ón.

7" Que, por su parte, el Decreto N"4 de 13.10.2010, Reglamento de la citada Ley 20.378,

dispone en su artículo 7" que el Min¡sterio o las otras entidades públicas podrán acudir al

trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación corresponda acudir a

dicha modalidad de contratación.

8" Que, de conformidad a la normativa citada en el considerando anterior junto a lo

dispuesto en el artículo 9' de la ley de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado, es

necesario acudir a la contratación directa. Lo anterior, debido a la naturaleza de la

negociación, toda vez que por las características de los servicios contratados, la fecha y

lugares en que estos son requeridos, la necesidad que estos cumplan los requisitos

establecidos en el Convenio de Colaboración antes citado, y la necesidad de proceder a su

adquisición de modo expedito, se hace necesario proceder bajo dicha modalidad de

contratación para implementar adecuadamente los serv¡c¡os de transportes para zonas

rurales los días de las elecciones y de este modo satisfacer las necesidades de transporte
público de los habitantes de zona rurales en aquellas localidades que no cuentan con

recorridos habituales o cuyos servicios sean insuficientes para cubrir la demanda ex¡stente.

Que, junto con lo anterior, es menester recordar que la contratac¡ón del presente subsidio se

encuentra fuera del portal de Mercado Público debido a que no reviste las características de

onerosidad. Por ende se permlte realizar la presente contratación exceptuándose lo

dispuesto en la Ley 18.886 y su respect¡vo reglamento.

9'Que, conforme a lo anterior, y en virtud al nuevo proceso de elecciones populares del día

domingo 18 de julio de 2021., el Departamento de Adm¡n¡stración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos, en su deber de dar continuidad a la ejecución de los

convenios, se hace necesario iniciar el proceso de cotización y contratación de los servicios

precitados.

10" Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria para realizar la contratación

individualizada en el presente acto administrativo de acuerdo con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestaria de fecha 13.07.21. del Encargado de la Unidad de Finanzas de

la lnten dencia.

11" Que, sin perjuicio de lo anterior, se torna indispensable aprobar mediante el presente

acto, el contrato suscrito ente la lntendencia Región de Los Ríos y don FEUPE ALEJANDRO

VIVEROS PINUER, celebrado con fecha 13.07.2L, en los términos que a continuación se

expresará n.

RESUELVO:

1. AUTORíZASE trato directo, con el proveedor don FELIPE ATEJANDRO VIVEROS PINUER,

RUT N'18.206.658-3, para los siguientes servicios

a) sET0768 a desarrollarse en la comuna de La unión, cuyo or¡8en y destino es entre Los

Esteros - La Unión.
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2'APRUÉBASE el contrato suscr¡to con fecha 13 de julio de 2021, entre la lntendencia
Regional de Los Ríos, representada por su tntendente, don CÉSAR ASENJO JEREZ y por don
FEtIPE ALEJANDRO VIVEROS PINUER, cuyo texto se transcribe a continuación:

CONTRATO DE TRANSPORTE DE PA SATEROS

ENTRE

DE LA REGIÓN DE L R

Y

FELIPE ALEJAND VIVEROS PINUER

En lo C¡uddd de Vqld¡v¡o de Ch¡le, a 13 de jul¡o de 2021, comporecen lo INTENDENCTA DE LA REG|óN DE LOS

RíOS, RUT N" 61.978.950-4, representodo por su tntendente, don CÉSAR RAúL ASENTO TEREZ, Céduto de

ldentidod N'13.402.j56-2, ombos dom¡c¡l¡odos pord, estos efectos en colle O'Higg¡ns Ne 543, comuno y c¡udqd

de Vold¡v¡o, en odelonte "lo lntendencio"; y FELIPE ALEIANDRO VIVEROS PINUER, Cédulo de tdent¡dod N.e

18.206.658-3,dom¡ciliado, poro estos efectos, en Sector el Huope S/N comuno de lo Un¡ón, en adelonte ,'el

tronsport¡sta" o "el operodor'', decldrondo lo s¡gu¡ente ;

PRI M ERO : ANTECEDENTES G EN ERALES

Que de ocuerdo o la Ley N" 20.378, que Creo un Subsid¡o Nocionol poro el Transporte Públ¡co Remunerodo de

Posojeros, se establec¡ó un meconismo de subs¡d¡o de corgo fiscal dest¡nddo o compensdr los menores pagos

que reol¡zon los estud¡ontes en los seN¡cios de tronsportes público remunerado de posojeros, con el objeto de
promover el uso de este t¡po de transporte, El ortículo 5" de ld ley prec¡todo, estoblece que en las mistlos zonds

contemplodos en los ortículos 3", l¡terolb)y 4', podrán dest¡norse recursos de subs¡d¡o, sobre ld bdse de cr¡ter¡os

de ¡mpocto y/o rentob¡l¡dod sociol, o f¡noncidr progromos que t'ovorezcon el transporte públ¡co, dentro del

Progromo de Apoyo ol Tronsporte Regionol, o que olude el referido drticulo 5" de la ley. Este progromo es

odm¡nistrodo por el M¡n¡ster¡o de Tronsporte y Telecomun¡cociones y los normos poro lo d¡stribuc¡ón de los

recusos entre proyectos, su implementoc¡ón y operocíón, estón conten¡dos en el Decreto N" 4, de 2010, del

M¡n¡sterio de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones, suscr¡to en conjunto con el M¡n¡ster¡o de Hoc¡endo. El

Regldñento del Progromo de Apoyo ol Tronsporte Reg¡onal, dispone que entre los cotegoríos que pueden ser

f¡nonc¡ddos a través del rubro "Otros progromos que fovorecen el trdnsporte públ¡co", se cons¡derorá un

progrdmo de servic¡os de transporte público de pdsdjeros poro los dios de realizoción de elecc¡ones populores o

que se refiere lo Ley N" 18.700, Orgánica Constituc¡onol sobre Votociones Populores y Escrutinios en oquellos

local¡dades ruroles que no cuenten con recorr¡dos habituoles o cuyos serv¡cios en esos dios seon ¡nsuf¡cientes

poro cubr¡r lo demondo existente.

Que, ñedionte Decreto Exento N" 531 de fecha 11 de febrero de 2021, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y

Telecomunicoc¡ones se aprobó lnstruct¡vo Progromo de Subsidio o los Serv¡c¡os de Tronsporte Públ¡co de

Pasojeros.

En rozón de lo onter¡or, el M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones y la lntendenc¡d de lo Región de Los

Rios, suscrib¡eron un conven¡o de Coloboroción con fecho 26 de febrero de 2021, dprobodo med¡onte Decreto

Exento N" 899 de fechd I de morzo de 2021, del señolodo M¡n¡sterío poro lo controtoc¡ón de Serv¡c¡o de

Tronsporte de Posojeros, con mot¡vo de los elecciones a reol¡zor duronte el presente año.

SEGUNDO: OBIETO

El presente controto, t¡ene por objeto regulor los térm¡nos y cond¡c¡ones osoc¡odos o lo provis¡ón deltronsporte

de pdsojeros, pora el dio 18 de julio de 2027, fecho en que se reol¡zorón lds elecciones pr¡mor¡ds presidencioles.

T ERCERO : S ERv I Cl OS REQU ERI DOS

Conforme o lo ¡nd¡cddo en los clóusulos precedentes, por el presente octo lo lntendenc¡o Reg¡onol de Los Ríos,

controto o FELtpE ALETANDRO VIVEROS PtNUER, poro efectuor los serv¡c¡os de tronsportes el dio 18 de iulio del

202L, fecha en que se realizorán los elecc¡ones ind¡codos en el párrot'o SEGUNDO, que ontecede; poro el

siguiente seN¡c¡o:
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7.- sET0768 o desorrollorse en lo comund de Lo lJn¡ón, cuyo or¡gen y destino es entre Los Esteros - Lo lJn¡ón,

En los térm¡nos que se ¡ndícorón d cont¡nuoción y que el transport¡sto declaro conocer y oceptor en todos sus
portes:

o) El tronsportistd deberó proveer un bus o m¡n¡bús cuyo copocidod minimo de pdsdjeros seo de 25
personos, los cuales sólo pueden h sentodos.
Este med¡o de tronsporte podró ser ut¡l¡zddo por todos los electores, s¡n d¡stinción olguno.
Elserv¡c¡o será grotu¡to paro los electores.
El vehiculo que preste el serv¡c¡o deberá ponor obl¡gotor¡omente un letrero que d¡go "SERV|C\O
GRATUITO", el cuol será proveido por la lntendenc¡o Regionol de Los Ríos ol momento de suscripc¡ón
del presente contrato.
El transport¡sto y/o el operador deberó portdr duronte lo reol¡zdción del servicio, el certif¡codo
deb¡domente completodo y t¡mbrodo por la Secretorio Regionol Min¡steriol de Tronsportes y
Telecomun¡coc¡ones, que le permito reol¡zar v¡ojes espec¡dles de ocuerdo ol Decreto Supremo N" 2j7,
del oño 1992, del Min¡sterio de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones, que Reglomento Serv¡c¡os Espec¡oles
de Tronsportes de Posojeros.
De ocuerdo o lo señolodo en lo letrq e) del presente controto, oltrotorse de un Servicio Especiol, deberó
cumpl¡r con lo prescrito en el orticulo 9" del Decreto Supremo N" 237, del oño 1992, prec¡todo, en el
sentido de señoldr tol s¡tuoc¡ón med¡onte un letrero de color blanco, el que seró proporcionodo por el
M ¡ niste rio d e T ro ns porte s y Te lecomu n¡coc¡o n e s.

El serv¡c¡o se efectuorá de ¡do y vuelto en los horor¡os y recorr¡do que se determ¡nan y espec¡f¡con en lo
cláusulo cuortd del presente controto,
El tronsport¡sta osume todos los costos de operoc¡ón del vehiculo ut¡l¡zddo en el servicio, ¡nclu¡dos los
peojes si correspond¡ere.
En coso de que eltronsporte sufr¡ere despelectos el tronsportisto deberá dor ov¡so ¡nmed¡atomente ol
encdrgodo del controto con objeto de not¡ficorlo de d¡cho s¡tuación. Hecho lo onter¡or deberá proceder
o dor cumplim¡ento o lo estoblec¡do en lo cláusulo sépt¡mo.
El operodor es responsable de cumpl¡miento de todo lo normot¡vo legol y reglamentorio que regulan el
transpotte de posojetos según correspondo, espec¡olmente en lo que respectd d lo controtdc¡ón de

seguros obl¡gotor¡os o complementdrios que protegen lo ¡ntegr¡dod de éstos, lo que deberó ocreditor ol
momento de suscripc¡ón del presente contrato. As¡mismo, en coso de ex¡st¡r conductores contrutodos
por el tronsport¡sto, debe cumpl¡r con los normos del Código del Trobojo, deb¡endo encontrorse al díd

en todds lds ímposiciones y cot¡zoc¡ones de segur¡dod soc¡ol que correspondo, sin que ex¡sto vínculo

laborol olguno n¡ de dependenc¡o o subord¡noc¡ón entre el conductor y lo lntendenc¡o.

El operodor es responsoble del cumpl¡miento de todd lo normotivo legol y reglomentorio dor estr¡cto
cumpl¡m¡ento o todo lo normot¡vo de la DFL 2 de 2017, del M¡nister¡o de Secretaría Generol de lo
Presidencid, que fija el texto refund¡do, coordinodo y s¡stemot¡zodo de lo Ley Ne78.700, Orgán¡cq

Const¡tucional sobre votoc¡ones populores y escrut¡n¡os y sus normas coñplementar¡os. El opercr¡o

deberá tener especiol cuidodo en ev¡tor cuolquier conducto que propendo ol proselit¡smo en el

recorr¡do os¡gnodo,
Eltronsport¡sto, al tratorse de un servíc¡o espec¡ol de tronsporte de pdsdieros deberó dor cumpl¡m¡ento
ol D.F.L. N" 1, de 2007, del Minister¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones y el M¡n¡ster¡o de Just¡c¡o,

que fijo el texto refund¡do, coordinodo y s¡stematizodo de lo Ley de Tráns¡to Ne 78.290 y sus normos
complementor¡as y en cuonto fueren compdt¡bles con este t¡po de serv¡cio, o los normos contenidas en

el Reglomento de los Servic¡os nacionoles de Transporte Públ¡co de Pasoieros, conten¡do en el D.S. Ne

212, de 1992, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡cociones. En espec¡ol que el conductor del
vehículo ¡nd¡v¡duol¡zodo en esto clóusula cuente con la respect¡vo l¡cenc¡o de conducir v¡gente y según

ld no rmot¡vo co rres pond ¡ente.

El tronsport¡sto, deberó odoptor y dor cumpl¡miento a todos los med¡dos son¡tor¡os, d¡spuestos por los

outoridodes de solud en v¡rtud de lo Pdndem¡o, ol efecto y sin que lo enunc¡oc¡ón que s¡gue sea

tdxotivo, se rá o bl ¡g oc¡o n es de I Trd nsport¡sta :

¡) Ver¡f¡cor que todos los personos cuenten con su moscor¡lla y hogon uso de esto durante todo

eltrayecto.
¡i) L¡mp¡ezo profunda de vehículos antes de codd sol¡do (esto ¡ncluye lo ventildc¡ón de los

m¡smos).

¡i¡) Apl¡cor des¡nfectontes en todos los supelicies con los que los usuor¡os y traboiodorcs puedan

entror en contocto, por ejemplo, los pasomonos, mon¡llos, equipos de rev¡s¡ón.

¡v) lnformor o los usudr¡os de la ex¡stencio de lo plotoformd: "Reg¡stro voluntor¡o de posoieros de

tronsporte ¡nterurbano y aéreo", octuolmente d¡spon¡ble en el s¡t¡o web del Min¡ster¡o

b)
c)

d)

e)

f)

s)

h)

¡)

i)

k)

m)

htto://opps mtt.cl/coronov¡ru s/.

Publ¡cor en d¡st¡ntos puntos de dcceso o los usudr¡os, lo informoción d¡spon¡ble respecto o lo
prevención y sintomos de la enJermedad cousodo por elvirus.

v)

CUARTO: TRAZADO Y HORARIO DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS
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El seN¡c¡o de tronsporte controtado sETo768 debero tener ¡n¡cio en los sectores de Los Esteros hosta ltegar ol
sector de Lo Un¡ón.

El seNic¡o mencíonodo es ido y vueltd y deberó tener uno frecuenc¡d d¡orio de 2 veces ol díd

Respecto del5ETO768:

Recorrido ldo Regreso

1 13:00

11:30

Se le recuerdo que los buses ol llegar d uno de los s¡gu¡entes locat¡dodes deberán d¡r¡gírse ol lugor ¡nd¡codo o f¡n
de ser f¡scolizodos, en donde deberán exhibir el octo que se señola en ld cláusulo qu¡nto d uno de los
fiscol¡zodores. M¡sma s¡tuoc¡ón deberá reolizor previo o devolverse con uno nuevo octo,

Comund Lugdr de Control

Futrono Te nenc¡o de Corobineros

Rio Bueno Term¡nolde Buses

Logo Ronco Term¡nolde Buses

La Unión Term¡nol de Buses Rurdles

Máf¡l

Pailloco Term¡nol Mun¡c¡pol ex Estoc¡ón

Ldnco Frente o lo Mun¡c¡pql¡dod

Vqld¡viq Col¡sea mun¡c¡pol

corrdl Colle Ar¡ca

En coso de no terminor uno de sus v¡ojes en uno de estos locol¡dodes se le informorá med¡onte correo
electrón¡co el lugor ol que debera concurrir o f¡n de que se reol¡ce la f¡scol¡zoc¡ón correspondiente.

QUINfO: INFORME DEL TRANSPORTISTA

El tronsportisto, uno vez finalizoda la prestoc¡ón y d mós tardor dentro de los tres dÍos háb¡les siguientes al 78

de julio de 2021, fecho en que se realizarán las elecciones, deberá presentor o esto lntendenc¡o el Actd que se

hoce entrego al mísmo por elpresente octo, f¡rmodo por elcontrotodo, y que contiene los s¡gu¡entes moterios:

SEXTO: PAGo

Lo lntendenc¡d Regíonol de Los Rios, cuentd poro lo jornoda electorol, con un monto móximo de hosto

51.6.617.000 (d¡ec¡séis m¡llones seiscientos d¡ec¡s¡ete mil pesos), con el objeto de subsid¡or el tronsporte públ¡co

de posojeros, en modolidod terrestre, poro el dio de reolizoc¡ón de elecc¡ones pr¡mor¡os pres¡dencioles, Lo

onter¡or de ocuerdo o lo señolodo en el Decreto Exento N' 1772 - 2021, del M¡n¡ster¡o de Tronsporte y

Telecomun¡coc¡ones.

Lo lntendenc¡a por medio de este controto procederó o pogor por concepto de este serv¡cio

Respecto del SET1768 un totol de 5307,000 (Trescientos un m¡l pesos).

Poro proceder ol pogo, debeú hober presentodo o esto lntendenc¡q el Acto em¡tido según lo dispuesto en lo

clausuld QUINTA del presente contrdto, pord lo cuol se deberá rem¡t¡r d¡cho octo los s¡gu¡entes cosillos

electrónicos: portes¡losr¡os@¡nterior.oob.cly drebolledo@¡nter¡or.aob.cl

El proveedor podró em¡t¡r y rem¡t¡r o esto tntendenc¡o Regionol lo focturo correspond¡ente pdro su pogo sólo

uno vez que se hoya oprobado el lnforme de Operociones de serv¡c¡os por el M¡n¡ster¡o de Tronsporte y

Telecomunicociones y se el entregue el respect¡vo cód¡qo de dutor¡zoc¡ón (denom¡nddo SIGIS), deb¡endo focturar
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7:30

14:30

Estac¡ón Ferrov¡or¡o

Número de lD de serv¡c¡o.
Reg¡ón, comuno, or¡gen-destino y locolidades en las que se prestoron o deb¡eron prestor los serv¡c¡os.

ldent¡ficac¡ón de los operadores.
Ploco potente ún¡co de los vehículos utilizodos o que se deb¡ercn ut¡l¡zor.

Número de viojes reolizddos y no reol¡zodos.

Que, lo entrego de este documento seró requ¡s¡to ¡nd¡spensoble poro el pogo de lo prestoción controtoda.

o)
b)
c)

d)
e)



a) RUT y rozón soc¡ol de lo lntendenc¡o.
b) Monto en cifros y polobros.
c) El nombre del eñ¡sor de la mismo qu¡en deberó ser el tronsport¡sto controtodo.
d) Recepción conforme de lo fdctura (dotos del recepto, f¡rmo y fecha).
e) Glosd que ¡nd¡que que corresponde o un sev¡c¡o de elecc¡ones 2021, conforme ol detolle del ,,lD det

Contrdto", ñodal¡dod y N" del Decreto que d¡spone fondos.
f) lnd¡coc¡ón de código de outor¡zoción (StGlS) poro pogo de focturo.

SEPfl MO: RESPONSABILI DAD

Ld responsob¡l¡dod de cumpl¡r con el recorr¡do seró única y exclusivomente del tronsport¡std, debiendo en coso
de desperfecto u otro circunstoncid que ofecte ol vehiculo destinodo poro proveer este seruic¡o, proveer de otro
poro su reemplozo, En cdso de tener que reol¡zorse un reemplozo del tronsporte este debero ser de ¡guoles
cond¡c¡ones y carocterist¡cds d lds del serv¡cio controtodo orig¡nolmente.

El presente controto empezdrá o regir, o contor de lo fecho de suscripción del misño, hosto el 77 de sept¡eñbre
de 2027.

N OVENO : I NCU M P Ll M I E NTO DE L CO NTRATO

En coso de ¡ncumpl¡m¡ento por porte del tronsport¡sta de uno o ñós de las obligociones estoblecidos en el
presente controto, lo lntendenc¡o Reg¡onol de Los Ríos podrá ponerle térm¡no de inmed¡oto al m¡smo, s¡n que el
tronsport¡sto tengo derecho o percib¡r pogo olguno, oun cuondo hoya dodo com¡enzo ol serv¡c¡o est¡pulodo, lo
que se le comun¡corá por escrito ol tronsport¡sto, el cuol podrá efectudr sus descorgos por escr¡to,
ocompoñondo los ontecedentes que estime conven¡entes dentro del pldzo de 2 dids háb¡les o contar de lo
not¡fícoc¡ón de térm¡no de controto, resolviendo en def¡n¡t¡vo ld lntendenc¡d de Los Ríos, medionte ld respectivd
tesoluc¡ón exento.

Actuorá como controporte técnico y responsdble del presente controto convenio don LUIS HEILENROTTER

ANSEMO, profes¡onol, controto grodo 9'E.U.R. por porte de la lntendenc¡o Región de Los Ríos. No obstonte, lo

onter¡or, lo lntendenc¡d podrá nombrar med¡ante Resoluc¡ón fundodo y de est¡morlo necesor¡o, o otro

func¡onar¡o del m¡smo seN¡c¡o.

DÉcIMo PRIMERo: PERSONERiA

Lo personerio del Sr. tntendente, don CESAR RAÚL ASENíO |EREZ, consta en el Decrcto Supremo N'427 de 77 de

morzo de 2078 del Min¡sterio del lnter¡or y segur¡ddd Públ¡co que lo designo como lntendente de lo Reg¡ón de

Los Ríos.

DÉcI M o sEG u N DO : EJ EM P LA R E5

El presente controto se t'¡rmd en 4 ejemplares ¡gualmente outénticos, quedondo dos en poder de codo uno de los

partes,

3'DÉJASE ESTABLECIDO que actuará como encargado de supervisión del presente contrato

LUIS EDUARDO HEILENKOTTER, Jefe del Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos o quien lo reemplace. Notifíquese.
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codo recorr¡do de Íormo d¡st¡ntd y no como uno un¡dod de serv¡c¡o,

Ld focturd deberá contener:

OCTAVO: VIGENCIA

DÉcIMO: iONTRAPARTE TÉCNICA Y RESPONSABLE DEL CONTRATO



4'IMPÚTESE los gastos que irrogue la presente contratación a la cuenta N" 214050706 del
Banco Estado, denominada subvención Transporte Terrestre.

ANÓTESE Y CO

,^Ác->

R JEREZ

INTEN NTE

REGIóN DE Los Ríos
CIO SATDIVIA SARAVIA

ABOGADO

INTENDENCIA REGIÓN DE LOS RÍOS

rrfLnnlr,o.

1, Sr. Felipe Viveros P¡nuer.

2. Gabinete de la lntendencia Reg¡ón de Los Ríos.

3. Departamento de Administración y Finanzas ¡ntendencia Región de Los Ríos.

4. Depa rta mento .lu ríd¡co lntendenc¡a Región de Los Ríos.

5. Oficina de Partes lntendencia Región de Los Ríos.

_'t
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